
Aflo 1911 Jueves 3 de Agosto 

BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las ley»», órdenes y auuncios que hayan de insertarse e ¡os 
BOL«TI>B9 OFICIALAS se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionadob 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853). 
S e p u B H c a t o d o » loe d í a » , e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

1 
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Anuncio* oQciale< de i > » l i n e a ó fraceióa 

Id. particuU.-es, M. id. id. 

0.M pto 

0,7* 

Número suelto, 50 céntimo*. 

r t e o f i c i a l 

P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . e l Rey Don Alíonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Sección provincial de Instrucción pú

blica y Bellas Artes. 

C I R C U L A R 

L a Dirección general de primera ense
ñanza, en orden de 27 de Junio próximo 
pasado, ha dispuesto, para la mayor cla
ridad en la aplicación é interpretación de 
las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de »5 de Febrero últ imo y en la 
Real orden de 31 de Marzo siguiente, que 
se diligencien por las Juntas provinciales 
y locales de Instrucción pública los títu
los administrativos de aquellos Maestros 
que, en posesión del sueldo de 825 pesetas 
anuales, sean ascendidos al de 1.100 dea-
de el i.° de A b r i l del año actual; y en su 
virtud, esta Sección, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado 9.0 del articu
le 5.° del Real decreto de 27 de Mayo de 
1910, ruega á usted: 

i.° Que una vez recibidos los títulos 
administrativos de los Maestros de esa 
localidad, consigne á continuación de la 
diligencia de «Cúmplase» la siguiente: 

Junta local de primera enseñanza de 

E n cumplimiento de la orden que pre
cede, yo, Don 
Secretario de la Junta local de primera 
enseñanza de esta V i l l a , certifico que en 
el presente día ha tomado posesión del 
cargo de (Maestro ó Maes
tra) de las Escuelas nacionales de prime
ra enseñanza, con mi l cien pesetas de 
sutldo, que deberá percibir con todos sus 
efectos legales desde el día i . ° d e X b r i l 
próximo pasado, el señor Don 

. (ó la señora Doña 
,), á quien se refiere este tí

tulo. 
de de 10! I . 

(Firma y rúbrica.) 
V.° B.° 

E l Alcalde Presidente, 
(Firma, rúbrica y sello.) 

2 . 0 Que haga saber á los Maestros as
cendidos tengan cuidado de remitir á esta 
Sección, separadamente, una copia com
pleta de su título administrativo con las 
nuevas diligencias, reintegrada con un 
timbre-póliza de á diez cént imos de pese
ta, autorizada con su firma y visada con 
la del Alcalde Presidente de esa Junta lo
cal. Asimismo cuidarán los Maestros de 
remitir á sus habilitados des copias exac
tamente iguales á las anteriores, que ser
virán de justificante en nómina para la 
percepción del nuevo sueldo. 

3.° Que inmediatamente reciba los t í 
tulos administrativos de los Maestros D i 
rectores de las Escuelas graduadas, con
signe á continuación de la diligencia de 
«Cúmplase» una análoga á la que se cita 
en el caso i.° de esta orden, haciendo sa 
bcr á los interesados el cumplimiento de 
lo que se dispone en el a.° 

4 0 Que reclame de los Maestros y 
Maestras ascendidos, cuyos t í tulos se le 
remiten, dos ejemplares de los presupues
tos especiales que formen por la diferen
cia de material entre la sexta parte del 
haber de 825 pesetas que disfrutaban y la 
del nuevo de 1.100 que les corresponden 
á partir de i . ° de A b r i l , informándolos 
esa Junta local de primera enseñanza y 
elevándolos á la provincial de Instrucción 
pública con toda urgencia, á los efectos 
de la Real orden de 27 de Marzo úl t imo. 

5.° Que esos presupuestos, al ser exa
minados por la Junta local, deberán com
prender la parte proporcional de las dife
rencias correspondientes á los trimestres 
a ° , 3.° y 4.0 de este año para el servicio 
de escuelas diurnas, y al i .° semestre pa
ra el servicio de adultos; previniendo á los 
Maestros que el modelo número 1, apro
bado por las Instrucciones da 27 de Mar
zo ú l t imo, no l levará otra modificación 
que la referente al epígrafe del capítulo 
de ingresos en el presupuesto de escuelas 
diurnas, que dice: «Sexta parte que co
rresponde al material durante el año», y 

« deberá decir: «Diferencia que correspon

de al material durante tres t r imestres», 
y al de las escuelas de adultos, que dice: 
«Asignación anual para este servicio», y 
debe decir: «Diferencia que corresponde 
á este servicio durante el segando semes
tre». 

6 0 Que las certificaciones reglamen 
tarias de posesión y los presupuestos es
peciales, ya informados, deben ser remi
tidos sin demora por esa Junta de prime
ra enseñanza á la provincial de Instruc
ción pública. * 

Encarezco á usted la mayor diligencia 
en este servicio y espero de su reconoci
do celo é interés por la enseñanza públi
ca que prestará toda su atención al mis
mo con el fin de que sea cumplimentada 
en el más breve plazo posible la orden de 
la Autoridad superior. 

Madrid, 22 de Julio de 1911.—El Jefe 
de la Sección, Rafael López Mora . 

Señores Secretarios de las Juntas loca
les de primera enseñanza de San Mart ín 
de Valdeiglesias, Navalcarnero, Alcoben-
das, Algete, Barajas, Belmonte, Brúñete , 
Bustarviejo, Cadalso, Campo Real , Ca 
rabanchel Al to , Carabaia , Cercedilla, Ce
nicientos, Chamar t í n , T e t u á n , Escorial , 
Estremera, Fuencarral , Fuen t idueña , 
Fuenlabrada, Miraflores, E l Molar , Mós-
toles, Orusco, E l Pardo, Parla, Perales 
de T a j u ñ a , Pinto, Pozuelo de Alarcón, 
Robledo de Chávela, San Mart ín de la 
Vega, San Sebastián de los Reyes, T l e l -
mes, Tor re jón de Ardoz , Torrejón de 
Velasco, Torrelaguna, Valdaracete, V a l -
demoro, Valdetorres, Valdilecha, Vicál
varo, Villaconejos, V i l l a del Prado, V i -
llaverde y Vil laviciosa de Odón . 

Secretarla.—Orden público. 
CIRCULAR 

E l señor Gobernador c iv i l de Murcia, 
en comunicación de fecha de 18 de Julio 
úl t imo, me interesa se practiquen averi
guaciones sobre el paradero de Antonio 
Mandejal Pastor y su hijo José, los cua
les salieron de San Benito, de aquella pro
vincia, con pretexto de trabajar en la ca
rretera, de Robledo de Chávela , habién
dose sabido después habían trabajado en 
Vicálvaro, sin que hasta la fecha hayan 
tenido noticias de su actual paradero. 

En su vir tud, he acordado ordenar á 
los señores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civi l y demás dependientes de 

mi autoridad practiquen las m á s activas 
gestiones en averiguación del paradero de 
dichos individuos, dándome cuenta de su 
resultado para comunicarlo al señor G o 
bernador civi l de Murc ia . 

Madr id , i . ° de Agosto de 1911.—El 
Gobernador interino, Antonio Cembrano. 

(Núm. 3.001.) 

Comisión provincial 
Don Simón Viñals y Ar royo , Licenciado 

en Derecho civi l y canónico, Abogado 
de los Üustres Colegios de Madrid y 
Soria, y Secretario de la Excma. D i p u 
tación y Comisión provincial de M a 
drid. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, con anuencia del señor Comisarle 
de Guerra de Madrid, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia c iv i l por 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes actual, se abonen á los precies si
guientes: 
Ración de pan de 700 gramos 0,18 
Idem de cebada 1,01 
Idem de paja, seis kilogramos 0,14 
Litro de aceite i,5o 
Idem de petróleo i .ea 
Kilogramo de carbón 0,17 
Idem de leña o,of 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excelentísimo señor 
Vicepresidente de la Comisión, en Madr id 
á 22 de Julio de 1911. S imón Viña ls .— 
V.° B.° P . A . , T . Fernández Morales. 

( N ú m . 2.996) 

Ayuntamiento de Ifladrid 

Secretarla.—Negociado 2.* 
E l Excelentísimo señor Alcalde Presi

dente, con fecha 12 del actual, ha tenido 
á bien dictar el siguiente Decrete: 

«Resultando que, á pesar de los reite
rados requerimientos y conminaciones 
efectuados por las Autoridades municipa-
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Diputación provincial de Madrid. CONTADURÍA 

B a l a n c e d e l a s o p e r a c i o n e s v e r i f i c a d a s e n e s t a C o r p o r a c i ó n d e s d e e l 2 d e E n e r o h a s t a e l d í a d e l a f e c h a . 

A É O 0 I E 18 11 D I F E R E N C I A S 

I N G R E S O S P R E S U P U E S T O O P E R A C I O N E S E N M Á S E N M E N O S 

1 40.941,26 1 13.379,13 » 27.562,13 
2 • i 

1 '' 
)) » 

• 
3 > > 1 '' » 
4 3.935.684,07 [ 1.850.641,65 » 2.085.042,38 
5 >) 1 »> » 
6 1.729.662,62 257.730,54 » 1.471.932,08 
7 25,00 25,00 » 
8 6.500,00 2.096,27 » 4.403,73 
9 33.150,00 627,50 » 32.522,50 

10 » » 
11 1.546.700,94 77.304,41 » 1.469.396,53 
12 >> i» 

13 > » » 
» » ! " i 

» » 
7.292.638,89 | 2.201.804,50 25,00 5.090.859,35 

P A G O S 

1 299.550,00 140.846,58 » 158.703,42 
2 45.850,00 14.551,46 31.298,54 
3 318.290,02 25.054,80 » 223.235,22 
4 859.757,87 | 234.179,41 625.578,46 
5 35.275,00 1 1.560,00 » 33.715,00 
6 4.886.559,32 1.463.153,10 » 3.423.406,22 
7 67.500,00 27.500,00 40.000,00 
8 15.000,00 3.191,50 11.808,50 
9 » » 

10 241.896,09 46.928,73 » 194.967,36 
11 2.000,00 750,00 » 1.250,00 
12 33.541,66 16.599,84 » 16.941,82 
13 494.518,32 31.774,56 » 462,743,76 
14 " 1 1 » » 
15 >' 1 » » " 1 » » 

M 11 ' ' u 

11 » 5.223.648,30 

'1 7.299.738,28 1 2.076.089,98 
125.714,52 

2.201.804,50 J 
i 

Madrid, 30 de Junio de 1911. 
El Contador, 

(Núm. 2.995.) Eugenio Biaza. 



les, gran n ú m e r o de propietarios de casas 
dotadas de agua, con presión suficiente y 
de alcantarilla de desagüe, no han cum
plido las disposiciones contenidas en el 
Bando de 5 de Octubre de 1898 y disposi
ciones posteriores, relativas al sanea
miento de las viviendas; y 

Considerando que por la Base 42 com
plementaria del presupuesto vigente se 
dispuso que por esta Alcaldía se adopta
sen las disposiciones necesarias para que 
tengan cumplimiento inmediato los acuer
dos sobre saneamiento de casas, impo 
niéndose á los contraventores, de confor
midad con lo determinado por el art. 77 
de la ley Municipal, multas de 5o pesetas 
trimestrales, y habiéndose interpuesto re
curso de alzada por la Cámara Oficial de 
Propiedad urbana, el Excelentísimo se
ñor Gobernador c iv i l le ha desestimado 
por providencia de 8 del corriente: 

Considerando que lo dispuesto en la 
referida Base complementaria, está dentro 
de la exclusiva competencia del Excelen 
t ís imo Ayuntamiento, según el aparta
do 2.", artículo 72 de ia propia Ley , y que 
es deber de esta Alcaldía cumplir y ejecu 
tar los acuerdos de la Excelentísima Cor
poración, con arreglo al artículo 114 del 
mismo cuerpo legal,tanto más cuanto que 
el que nos ocupa ha sido confirmado por 
la Autoridad Superior de la provincia, 
vengo en imponer á los propietarios de 
las casas comprendidas en las relaciones 
formadas por la Administración de Pro
piedades la multa de 5o pesetas por la 
inobservancia del Bando de 5 de Octubre 
de 1898 y disposiciones posteriores, al no 
ejecutar durante el primer trimestre del 
año actual el saneamiento de las fincas 
á que se refieren dichas relaciones, y otra 
multa de 5o pesetas por el segundo tri
mestre. Remítanse éstas á los respecti 
vos señores Tenientes de Alcalde, pa> a 
que en el té rmino de quince días , desde la 
notificad ^n al interesado, procedan á la 
exacción, conforme á lo dispuesto en el 
artículo i85, reglas 1. a, 2.a y 3.a, 186 y 
188 de la ley Municipal ,remitiéndose para 
su curso las correspondientes notificacio
nes impresas, y publíquese este decreto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Boletín Municipal.* 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 29 de Julio de 1911.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

(Núm. 2.997.) 
* ... 

Secretai ta. —Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 161 de la ley Municipal , quedan 
expuestas al público por término de quin
ce días, á partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, las cuentas del a n t i c i p ó l e dos mi
llones de pesetas concedidos por el Esta 
do á virtud de la ley de 29 de Diciembre 
de 1903, correspondientes al año 1910. 

Madrid. 29 de Julio de 1911.—El Secre
tario, F . Ruano. 

(Núm. 1.998.) 

Ayuntamientos 
A L C A L Á D E H E N A R E S 

E l Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada hoy, ha acordado en prin
cipio la adquisición de parte de una tierra, 
•ituada en E l Caño Gordo, perteneciente á 
Doña Alejandra Fernández , viuda de Ro-
**do, en el precio de tasación pericial, 

Jueves 3 de Agosto de 1911 

con destino á la construcción de un depó
sito de aguas para el abasto de la pobla
ción. 

L o que se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 19 de 
Junto de 1901, advirt iéndose que duran
te el té rmino de quince días, contados 
desde su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL , pueden interponerse las reclamacio
nes que contra tal acuerdo se consideren 
pertinentes. 

Alcalá de Henares, veintiocho de Julio 
de mi l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Felipe Mota. 

(Núm. 2.994.) (O.—126.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictad* en 27 

del corriente por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro, en ex • 
[tedíente que se tramita por mi Secreta 
r ía , á solicitud de Don Antonio Montero 
y Pérez , representado por el Procurador 
Don Antonio Pintado y Verano, sobre 
que se declare la ausencia de Doña María 
de la Encarnación Núñez y Gayo, espos.i 
legítima del recurrente, la cual en el mes 
de Agosto de mi l ochocientos noventa y 
siete se ausentó de esta Corte, sin que se 
haya tenido conocimiento de su paradero, 
se llama á la ausente y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus 
bienes, por si aquélla no se presenta, por 
medio del presenta, que se fijará en el s i 
tio de costumbre de dicho Juzgado, como 
últ imo domicilio de la señora Núñez , é 
insertará en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para que 
comparezcan dentro del té rmino de dos 
meses; con la prevención de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madr id , treinta y uno de Julio de mil 
novecientos once. 

V . ° B.° 
Felipe Torres. 

Ante mí: 
Joaquín Ferrer. 

(A . -32 9 ! ) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia de 26 del ac
tual dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en la pieza de administración 
del juicio de testamentaría de Don San
tiago de los Albitos y Fe rnández , se i a -
can á subasta por primera vez, y término 
de diez d ías , el material quirúrgico y los 
muebles y efectos que existían en el Asi lo 
de Santa Lucía, propiedad que fué del 
causante, bajo las condiciones que apare
cen en el pliego presentado por la admi
nistradora en la parte declarada pertinen
te, teniendo lugar dicha subasta en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños , n ú m e r o 1, el 
día diez y siete de Agosto próximo, á las 
diez de su m a ñ a n a , estando de manifiesto 
dicho pliego hasta el día señalado en la 
Secretarla de Den Antonio Aguilar , para 
que pueda ser examinado por los que 
quieran tomar parte en el remate, á los 
que se previene que dichos materiales 
quirúrgicos y muebles y efectos se en
cuentran en el guardamuebles público 
sito en la calle del Olivar, n ú m e r o i5. 

Dado en Madrid á veintiocho de Julio 
de mil novecientos once. 

Alberto Vela y López. 
E l Secretarlo, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

( A . - 326.) 

Ballesteros Caparros (Diego), natural 
de Vera (Almería), hijo de Antonio, de 
estado soltero, sin profesión, de unos 
cuarenta años de edad, domiciliado úl t i 
mamente en la c «He de San Lucas, nú
mero 8, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Buenavista. 

Madr id , 26 de Julio de .1911.—Alberto 
Vela y López .—El Secretario, José Dal-
mau. 

(Núm. 2.954.) (B.-1.774.) . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

C O N G R E S O 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal suplente del dis
trito del Congreso de esta Corte, se cita 
y llama á los individuos que á continua
ción se expresan, para que dentro del 
término de quinto día, desda* que la in 
serción de la presente tenga 'ugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, calle de León, 
40 y 42, principal, á responder de los car
gos que contra los mismos aparecen en 
juicio de faltas; apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , i5 de Julio de 1911.—El Juez 
municipal suplante, Manuel F . Villegas. 
E l Secretario, Emil io Buceta. 
Relación de los individuos d que se refiere 

la anterior cédula. 
Paula Martínez Moya, Francisco Mora 

Romero, Castor Ventero Gómez , Eulogio 
Gómez Pér rz , Felipe Avilé* Cavada, J -sé 
Sánchez Hernández , Ceferino Delgado 
Mora, Claudio Ruiz Majolero, Encarna
ción Padilla, Agustina Martín Hernández, 
Julián López Fe rnández , Rafael M«rt ín 
López, Juana Sauz Sancho, Celedonio 
Fontán Orduña , Isabel Díaz Aroca, M a 
ría Rubio González, Mariano Gamendí 
Valero, José de Castro Muñoz , Lorenzo 
Montealegre, Guillermo Bonache Pa ii 
co, José Jover Jover, Anastasio Cua Ir. 
do Castillo, Marcelina Santiago Reja^, 
Nicolás Pérez Pedro Viejo, T o m á s Hu^c 
Gómez, Oito Hiltuez, Cristian Sehenkel, 
Raquel Meller, María Expósito ó Manue
la García López , Pedro Fernández , Juan 
Díaz de Miró, Jesús Díaz de Miró, Fran
cisco López Fernández , Carlos Caballas 
Díaz, Ismael de la Rosa Vázquez, Caro
lina Diego Sañudo , Natalio Rodríguez 
Cumplido, José María Bertoncini, Benito 
Sánchez Calvo, Abelardo Gómez S o t l , 
Isaac Cuervo de Miguel, Juan Jiménez 
Hermita, Josefa Medina Garc ía . 

( N ú m . 2.900.) (B.—1.744.) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Zamo-
rano y Santiago Abad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se Ignoran, 
para que en té rmino de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas n ú m e 
ro 1.949 de J910; bajo apercibimiento 

de que. si no le verifican, les p i r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.— V . ° B . ° 
Miguel Ochoa .—El Secretario, Lu is G a 
rrido. 

(Núm. 2.846.) (B.—1.713) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
so cita, llama y emplaza á Benito Ríos , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en t é rmino 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 1.839 de 1910; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, L u i s Ga 
rrido. 

( N ú m . 2.847.) (B.—1.714.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de est* Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez 
Pascual, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que ren 
terminol.de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta ea juicio de fait-s número ,.891 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el ¡ erjuicio que haya 
lugar. 

Madr id , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa .—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 2.848.) ( B . - I . J Ó . ) 

En virtud de" providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier . Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Cami la 
Barreiro, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de fallas número 1.857 de 
1911; bajo apercibimiento de que, s i n o 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 10 do Julio de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s Ga
rrido. 

(Núm. 2.849.) (B.—1.716.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito do Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juana 
Pérez Palero y Francisca Fe rnández 
Díaz, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero ee ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas n ú m e r o 1.964 de 
191 o; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, hs parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B 0 

Miguel Ochoa.—El Secretario, L u i s Ga
rrido 

( N ú m . 2.85o.) (B.—1.717.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Gui l ler 
mo Moreno y Gregorio Mart ínez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en t é rmino de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena Impuesta en juicio de 1*1-
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tas n ú m . 1.972 de 1910; bajo apercibí, 
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . i.85i.) (B.—1.718.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don VJiguel Ochoa Lumbier, Juez muni 
cipal del distrito de Chamber í de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Saturnino 
López, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas n ú m . 935 de 1911; b jo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Junio de 1911.— V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rr ido. 

( N ú m . 2.536.) (B.—1.5*7.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Migue' Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Crisanto Gar
cía, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas n ú m . 920 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo ve ifica, 
le parará el perjuicio que haya Iu=.:ar. 

Madrid, 8 de Junio de 1911.—V.° B • 
Miguel O c h . a . — E l Secretario, Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . 2.537.) (B.—1.528.) 

En virtud de providencia del ¿>eñor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan Gallardo 
Martín, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas núm. 1.482 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid. 8 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ocho:».—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 2.538.) (B.-1.529.) 

E n virtud de providencia d d señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, l a m a y emplaza á Martín 
García y Antonio Segu, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezcan en dicho Juz
gado el día 7 de Julio próximo, á las 
once, á celebrar juicio de faltas número 
6o5 de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid , 8 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.539.) ( B — i.53o.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Angel 
rieras, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1.472 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si 

no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 8 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu i s Ga
rrido. 

( N ú m . 2.540.) (B.—i.53i.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Daniel Gonzá
lez Leal , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 285 
de 1911; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, i3 de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm.a.604.) (B.—1.562.) 

E n el juicio de verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contri» José Pérez Gar-
oía por infracción, y señalado con el nú
mero i5o de 1911, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi: 

Sentencia.—En la V i l l a y Corte de Ma
drid, á 3o da Junio de 1911, el Tr ibuna 1 

municipal del distrito de Chamber í com
puesto de los señores Juez Don José Sán
chez Moreno (Presidente), Don José C>u-
siño y Don Florencio Morales (Adjun
tos), habiendo visto las presentes di igen 
cias de juicio verbal de latas, segui.las 
entre partes, de la una el Ministerio Fis 
cal, en representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciado, José 
Pérez García, cuya edad y demás circuns 
tancias ya constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar v con
denamos en rebeldí* á José Pérez García, 
á ia pena de 3o pesetas de multa y las cos
tas; así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos — 
José Sánc'fiez Moreno.—Florencio Mora 
les.—José Cous iño . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia per el señor Don José 
Sánchez Moreno, Juez municipal interi 
no del distrito de Chamber í , eftando ce 
lebr.mdo audiencia el Tribunal , en el día 
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga
rrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia 
do, y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior semencia, expido el presente 
en Madrid á 3o d<t Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario. Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . 2.748.) (B.—i.6i5.; 

En el juicio verbal de faltas seguido sfl 
este Juzgado contra Boaifacio de Frutos 
Muñoz y Adela Candela Juzgado, por le 
siones y malos tratos, y señalado con el 
número 347 de 1911, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia.—En la V i l l a y Corte de M a 
drid, á 3o de Junio de 1911, el Tr ibunal 
municipal del distrito de Chamber í , com 
pues'o de los señores Presidente. Juez se
ñor Don José Sánchez Moreno; Adjun
tos: Don Florencio Morales y Don José 
Cousiño, habiendo visto las presentes d i 
ligencias de juicio verbal de faltas, segui 
das entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal , en representación de la acción l-ú-
bíica, y de la otra, como denunciados, 1 

Bonifacio de Frutos y Adela Candela, cu
ya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Bonifacio de Frutos á la pe 
na de seis días de arresto, y en su rebel
día á Adela Candela á la de 3o pesetas de 
multa y las costas por mitad; así por esta 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Sánchez Moreno.—Flo
rencio Morales.—José Cous iño . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don José 
Sánchez Moreno, Juez municipal interi
no del distrito de Chamber í , estando cele
brando audiencia el Tr ibuna l , en el día 
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga
rrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior senten. ia, expido el presente en 
Madrid á 3o de Junio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . a.749) (B.—1.646.) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Enrique Estege, por 
lesiones, y señalado con el número 232 
de 1911, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la V i l l a y Corte de Ma
drid, á 3o de Junio de 1911, el Tr ibunal 
municipal del distrito de Chamber í , com
puesto de los señores Juez Don José Sán
chez Moreno (Presidente), Don Florencio 
Morales y Don José Cousiño (Adjuntos), 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal , en 
representación de la acción pública, y de 
la otra, como denunciado, Enrique Este-
ge, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente. 

Fa 'Umos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebed ía á Enrique Este-
ge á la pena de ocho días de arresto y las 
costas; así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
Sánchez Moreno.—Florencio Morales.— 
José Cousiño. 

Pub l i cac ión . -Le ida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don José 
Sánchez Moreno, Juez municipal int r i 
ño del distrito de Chamber í , estando ce
lebrando audiencia el Tr ibunal , en el día 
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga
rrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid á 3o de Junio de 1911.—V.° B . 8 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 2.750.) (B.—1.647.) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Mariano V i d a l por 
vejación, y señalado coa el n ú m . 612 de 
ia! 1, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la Vi l l a y Corte de M a 
drid , á 3o de Junto de 1911, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamber í , com
puesto de los señores Presidente, Juez se
ñor Don José Sánchez Moreno; Adjun
tos: D .n Florencio Morales y Don José 
Cousiño, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de taitas, segui 
das entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal , en representación de la acción pú

blica, y de la otra, como denunciado, M a 
riano Vida l , cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Mariano V i d a l 
á la pena de 5o pesetas de multa y las 
costas; así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
Sánchez Moreno.—Florencio Morales.— 
José Cous iño . 

Pubiicasión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don José 
Sánchez Moreno. Juez mu-nicipal interi
no del distrito de Chamber í , estando ce
lebrando audiencia el Tr ibuna l , en el día 
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga
rrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 3o de Junio de 1911.—V.° B . # 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is G a 
rrido. 

( N ú m . 2.751.) (B.—1.648.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Migue' Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Felipe López , 
cuyas demás circunstancias y a c u a l pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui 
cio de faltas n ú m . 1.801 de 1910; b í jo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio ^ue haya lugar. 

Madrid , 10 de Julio de 1911.—V.° B . * 
Miguel Ochoa.—El Secretario, L u i s Ga
rrido. 

( N ú m . 2.809.) (B.—1.666.) 

SUBASTA 
de la sexta parte de la casa n u m e n seis 
de la plazuela de la Soledad, de B lajoz. 
Se celebrará en la Notaría del señe r Mar -
t'nez Nacarinos, Cedacero, once, el día 
cuatro del corriente, á las doce. 

(A.—328.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósi to necesario n ú m e r o m i l tres
cientos noventa y cuatro, expedido por 
este Establecimiento en veinticuatro de 
Noviembre de mi l novecientos tres, á 
favor de D o n Manuel L ó p e z Garat , á 
disposición del s eño r Obispo de Cuen
ca, á fin de que sirva de congrua sus* 
tentación al P re sb í t e ro Don Migue l V i -
llalba y Vi l l a lba , se anuncia al púb l ico 
por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día veintiuno 
de Julio p r ó x i m o pasado, fecha de la 
pr imera inserc ión de este anuncio en 
los per iódicos oficiales Gaceta de M a -
drid y B O L E T Í N OFICIA I de esta p rov in
cia, según determina el ar t ícu lo sexto 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin rec lamac ión de tercero, se 
exped i rá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el p r i m i 
tivo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad. 

M a d r i d , pr imero de Agosto de m i l 
novecientos once. 

P . E l Secretario, 
José Rodr íguez Romero . 

( A . - 3 2 7 . ) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pi^arro, 15.—MADRID 


